
   

  

   
  

Asunto: Aprobación jornada de trabajo en festividades tradicionales. 
Interesados/as: Empleados/as públicos servicios periféricos de la AGE. en la provincia. 

ANTECEDENTES DE HECHO Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Resolución de 28 de diciembre de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal al servicio 
de la Administración General del Estado y sus organismos públicos en su Apartado 2.- Normas sobre 
calendario laboral establece que “Los Subdelegados del Gobierno aprobarán la jornada de trabajo 
aplicables a los servicios periféricos de su correspondiente provincia durante las festividades 
tradicionales de dicho ámbito territorial, los cuales no podrán superar un máximo de cinco días anuales 
en la misma localidad.”. 

A la vista de lo anterior y de la Resolución sobre el calendario laboral para el año en curso de la 
Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha esta Subdelegación del Gobierno resuelve: 

- El horario de los servicios periféricos de la A.G.E. en la provincia, aplicable a las 
festividades tradicionales locales durante el vigente año, será de 09:00 a 14:00 horas 
para todo/as los empleados/as, salvo para los que deban realizar jornada de especial 
dedicación que será de 09:00 a 14:30. Dicho horario no podrá menoscabar el 
cómputo anual de la jornada. 

- Las festividades tradicionales locales serán las aprobadas por la Corporación 
Municipal de la localidad correspondiente y publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia. El responsable de cada organismo, en su caso, determinará, los días en 
que se aplicará dicho horario sin superar el máximo establecido por la citada 
Resolución de 28/12/2012. 

Albacete, 08 de febrero de 2018 
EL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO, 

Fdo.: Aquilino Iniesta López. 
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CSV : 
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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